
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

22733 REAL DECRETO 2214/1982, de 9 de julio, por el que 
se determinan actuaciones del ICONA para el es
tablecimiento, mejora y regeneración de pastizales 
y para las obras y trabajos complementarios y au
xiliares.

La experiencia alcanzada en la aplicación del Decreto dos 
mil seiscientos sesenta y dos/mil novecientos setenta y siete, de 
veintitrés de septiembre, sobre inversiones para el estableci
miento, mejora y regeneración de pastizales, ha demostrado la 
necesidad de una nueva norma en la que se determinen sucinta
mente, en conexión con la legislación forestal, los terrenos en 
los que el Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza puede efectuar tales inversiones y en la que se atribuya 
explícitamente a dicho Organismo autónomo la ejecución y 
conservación de aquellas obras e instalaciones complementa
rias y auxiliares que hagan viable o favorezcan el aprovecha
miento pascícola.

Con ello se continúa una política de capitalización e incre
mento de la rentabilidad de los montes y se favorece la estabi
lidad laboral y la fijación de unos colectivos humanos de 
extraordinario interés para la comunidad nacional por su espe- 
cialización y características, evitando así los perjuicios sociales 
y económicos que produciría una emigración acelerada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo único.—El Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación a través del Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza, podrá, con cargo al capitulo de inver
siones reales del presupuesto de dicho Organismo autónomo, 
efectuar en los montes públicos y en los montes vecinales en 
mano común las necesarias para el establecimiento, mejora y 
regeneración de pastizales y para la ejecución y conservación 
de las obras e instalaciones que hagan viable o favorezcan su 
aprovechamiento.

DISPOSICION FINAL

Queda derogado el Decreto dos mil seiscientos sesenta y 
dos/mil novecientos setenta y siete, de veintitrés de septiembre, 
y cuantas disposiciones de igual e inferior rango se opongan 
a lo establecido en este Real Decreto, que entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en él «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación,

JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

22734 ORDEN de 3 de septiembre de 1982 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia y auto dictados por el Tribunal Supremo en 
el recurso de apelación número 36.028/1980 inter
puesto contra la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 40.730 promovido 
por «Compañía Industrial de Abastecimientos, So
ciedad Anónima» y otras Sociedades.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo 
con fecha 22 de enero de 1982 sentencia firme en el recurso 
de apelación número 36.028/1980 interpuesto contra la sentencia


